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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, orden-s y anuncios qiie hayan de Inser

tarse en lo* B o L i r n r i s o r t c u L í s s ? lian de man lar 
al Jefe Político rejpcctito, por cuyo conducto se pa
sarán ¿ los Editores de los mención idos periódicos. 

tfñeal eran de 6 de Abril de 1U39J 

Si publica tolos los dtas ex:spto los domingos. 

— • > P R U C I O S DG S O S C K t C X Ó t r -O— 

En esta capital, llevado a domicilio, jgWptMta mensuales anticipa
das: fuera de ella.3'31) al mes:!)al trimestre; 18al semestre, y iS'SO 
por c i ano. 

S«ad niten susrr.cionesen Malrld, en la Administración del B o u 
t i x , p l i /a d* SftatUf», i —Puera de esta eapiul , directamente por 
medio .le carta i11 Vd.nimstracniii, o n inclusión del imparu d?l tiempo 
de abii.io en sellos. 

A i ' V K U T E N ' C I A E D I T O R I A L 
tasdisposiciones de las Antori l ides , excepto las 

que sean a instaicii departa nopobre . se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas: pero 
las de interés particular pasarán SO céntimos de peseta 
porcada lia -a de inserción. 

Numaro suelto 60 cernimos da peseta. 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S . M. la REINA ( Q . D . G . ) , Recente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, cou-

tiuúau en esta Corte siu novedad en su 

importante salud. 

«¡OHliJWO CIVIL 

Sección Central de Seguridad. 

Debiendo procederse á la celebración 
de subasta pública para la construcción 
de 1.043 gorros y los que en lo sucesivo 
se necesiten por el tiempo de dos años 
con destino á los guardias del Cuerpo de 
Seguridad de esta capital, se señala para 
su efecto el día 30 del actual, á la una'de 
la tarde, en el despacho del Sr. Corouel 
Jefe del mismo, sito en el Gobierno civil, 
bajo el pliego de condiciones que á con
tinuación se expresa. 

Madrid 26 de Abril de 188<>.«Kl Ca
pitán Ayudante, Secretario, Autouio Ro
dríguez Palma. 

Plicjo de condiciones bajo los cuales se saca á 
pública subas'a la adquisición de i.043 go
rros >j los ijw: en lo sucesivo se noouÜeR en 
el término de dos año» para tos yuarJi'i* del 
txpresa>lo Cuerpo. 

1." Los 1.043 gorros, objeto de esta 
contrata, se construirán con estricta su
jeción al modelo que está de manifiesto 
en el despacho del Jefe militar del Cuer
po, situado en este Gobierno, piso se
gundo. 

2.* L 0 3 gorros de que se trata serán 
en el género exactamente igual al mode
lo, entetnliéndose que se harán á la mc-
di la de cada individuo. 

3." Los 1.043 gorros han do ser en
tregados á satisfacción do una jun ta re-
visora, compuesta de tres Capitaues del 
Cuerpo, elegidos por el Sr. Coronel Jefe 
del misino. 

1 4.* No s e admitirá postura alguna que 
exceda de cuatro pesetas por gorro. 

5.* Mensualtncntc se descontará á 
cada individuo una peseta, cuyo total de 
1 0-13 pesetas será entregado al contratis
ta en el acto de verificarse el descuento. 

C* líl contratista deberá responder de 
los desperfectos que por mala calidad del 
uenero, desvanecimiento del color ó fal« 
tas en su construcción pudieran resultar 
durante los cuatro primeros meses de su 
uso. Las cantidades que le reste percibir 
serán de g irantía al cumplimientodc esta 
prescripción. 

7.* La subasta tendrá lugar ante el 
Sr. Corouel Jefe, tres Capitanes y el Ayu
dante, qu.' actuará como ¿eeretario, el 
día 30 de Abril, á la una de la tarde, cu 
el despacho de dicho Sr. Jefe y bajo su 
presidencia; y las proposiciones, quo se 
dará lectura por el ordeu de su presenta
ción, Be harán en pliego cerrado y rubri
cado por su autor, como asimismo su cu
bierta y conforme al modelo que se ex
presa á continuación. 

La subasta durará media hora ; v 
transcurrí la ésta, se abrirá licitación en
tre los que presentaren proposiciones 
iguales, sicudo preferido en igualdad de 
citcuutancius el que preseutó el modelo 
aprobado. 

Modelo de proposici-.x. 
D. F. d» T. , vecino de , domicilia

do en la calle de enterado del anun
cio y pliego de condiciones inserto en el 
periódico o'.icul, y que además se halla 
de manifiesto en el Gobierno de provin
cia, hace proposición á la coustruccióu y 
entrega de 1.043 gorros y los que se va

yan necesitando, en el tdrmiuo de dos 
años, para los guardias del Cuerpo de Se
guridad de esta Corte, y por el precio 
de (aquí la cantidad que se fije á cada 
gorro, consignada en letra y sin enmien
das ni abreviaturas.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Sección de Fomento -—Ferrocarriles. 
Hallándose depositados hace más de 

un año cu los almacenes que en esta Cor
te tiene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante varios efectos abaudouados 6 
extraviados por sus dueños, so les invita 
por el presente anuncio para que en el 
plazo de 30 días se presenten á recoger
los; cu la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo sin que lo hayan verificado 
se procederá á la venta en pública subas
ta, con arreglo á lo dispuesto acerca del 
particular ou el reglamento vigente de 
policía do ferrocarriles. 

Madrid 17 de Abril de 1886.= El Go
bernador, J . el Conde de Xiqueua. 

I n t o r v í ' i K M ó i i «lo ÍT tve i© ii ti a. 
t í o la p r o v i u e i a i d o Ma.tlri.tl. 

Ignorándose el domicilio y paradero 
de la pensionista de Montepío civil Doña 
María Casilda del Alisal, viuda de D. Pe
dro Casado, por el presente se la cita y 
emplaza ó á sus herederos, caso de que 
hubiere fallecido, como asimismo á Don 
José González, apoderado que fué de la 
misma desde 29 de Mayo de 1871, habi
tante en la Cava Alta, núm. 14, princi
pal izquierda, á fin de que en el término 
de ocho días se personen en esta Iuter-
veucióu de Hacienda á enterarles de un 
asusto que les interesa; advirtiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que haya lugar . 

Medrid 24 de Abril de 18?6.=F.l In
terventor de Hacienda, Nicolás García 
Sánchez. 

http://nopobre.se
http://Ma.tlri.tl
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AI)9i.\ISTRACI0.\ DE C 0 S I W B U C I 0 5 E S Y REMAS DE LA PROVINCIA HE BADItlD 
CU .MITO TRIMESTRE DE 1885 86. 

Debiendo procederse por la recaudación del Bsnco de España á la cobranza en les pueblos de esta provincia del cuarto trimestre del presente año económico de las 
rritorial é industrial, he creído dtber circular las disposiciones siguientes: c o n t r , b u c i o n e a 

1.* Los días que estará abierta la cobranza durante las horas prevenidas en cada uno de les pueblos, asi como las personas encargadas de practicarlas, se expresan á co t" 

PARTIDOS 

Torrelaguna. 

Colmenar Viejo 

Navalcarnero. 

cion: 

COBRADORES 

D. Gonzalo Martin 

D. Saturnino Fernández ». 

D. Ramón Peñas. 

D. Juati Navarro. 

D. Miguel Bernardini. 

D. Ezequiel Martin. 

D. Valeriano Fernández 

D. Francisco Femenia. 
D. Juan Giorfo 

D. Vicente Polo. 

D. Juan García 

D. José Brull. 

D. Ari-e! Blasco 

D. Vicente Rodríguez. 

D. Juan José Gracia. 

D. Santos Villacañas 

D. Juan González 

D. Juan García. 

D. Juan Giorfo. 

PUEBLOS 

Buitr.igo 
Piñuécar 
Madarcos 
Horcajo 
Somonerra »• 
Robregordo 
La Aceheda 
Cervera . . . 
Robledillo de la Jara 
Serrada 
Berzosa. 
Horcajuelo 
Paredes 
La Hiruela 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Monlejo 
Pradeña.. 
Buslarviejo 
Valdemanco . 
Cr.l» nulas ' 
Venturada 
Redueña 
Patones . 
La Cabrera 
Mavalafuente 
Braojos 
La Serna 
Gascones . . ' 
Villavk'ja 
Navarredonda 
Gargantilla 
Lozoya 
Caneiicia 
Garganta 
Ei Velhn 
Lozoyucla 
Navas de Buitrago 
Manjirón ' 
El Berrueco 
Sieteiglesias 
Ra sea fría 
Oteruelo del Valle 
Alameda del Valle 
Pinilla dei Valle 
Torrelaguna 
Tórrenmela 
Colmenar Viejo 
Alcobendas 
San Sebastián 
San Lorenzo ¿. . . 
El Escorial 
Va'depiélagos 
Talamanca 
Pedrezuela 
San Agustín 
El Molar 
Guadalix 
Fuencarral 
Chamarlin 
El Pardo 
Ilortaleza 

DÍAS DE COBRANZA 

Col mena rojo 
El Pardillo 
Las Rozas 
Mira flores 
Chozas 
Manzanares 
Boalo 
Moralzarza! 
'lorre'.oilones 
Hoyo tle Manzanares.. . . 
Callado Mediano 
Mpt drete. 
Collado Viilalba 
Los Molinos 
Cercedilla 
Navncerrada 
Bicerril 
Guadarrama v 

Navalcarnero 
\ l Álamo 
Arroyomotinos 
VillaiVanta 
\ il|.<viciosa 
Colmenar del Arroyo... • 
Chapinería 
Oti tiorna 
yltfanueva de Perales... • 
Al«'ea del Fresno 
ViPüiinntilla 
Sevilla la Nueva 
Fresneuiüa* 
Nav daganella 
Br«inele. 
Villanuevn de la Cuñada. 
Valilemorillo 
Pozuelo de Alarcón 
Aravaca 
M. j .dahonda 
Boadil'a del Monte 

El 5, 6 v 7 de Mavo. 
El 8 y 9" de id. " 
El li» v 11 de id. 
El 11, 12 y 13 de id; 
hl I I , 15 v 1G de ¿d. 
El 17, 18 y 19 de id. 
El 20 y 2 1 d e id. 
El 5 v G de id. 
El G y 7 de id. 
El 8 y 9 de id. 
El 10 v 11 de id. 
El 12 V 13 de id. 
El 14 v 15 de id. 
El 16* y 17 de id. 
El 13 v 19 de id. 
El 20 v Jl de ul. 
El 22 y 23 de id. 
El 5, G, 7 y 8 de id. 
El 9 y 10 de id. 
El 11" v 12 de id. 
E] 18 v 11 de id. 
El 15 y 1G de id. 
E| 17 v 16 de id. 
El 19 y 20 de id. 
E| -21 v 22 de id. 
El 5, G" y 7 de id. 
El 8 y 9 de id. 
El 10 v 11 de id. 
El 12 y 13 de id. 
E| 11, 15 y 1G de id. 
El 17, 18 y 19 de id. 
El 20, 21 y 22 de id. 
El 25, 26 y 27 de id. 
El 23 y 29* de id. 
El 30 y 31 de id y 1.° de Junio. 
El •'>. 6 y 7 dé Mayo. 
E| 8 y 9 de id. 
El 11 v 12 de id. 
El 14 y 15 de id. 
El 17 y 18 de id. 
Ei 5, G y 7 de id. 
El 8 y 9 de id. 
El lo" y 11 de id. 
El 12 y 13 de id. 
El 5, 6, 7 y 8 de id. 
El 9 y 10 de id. 
El 2 , 3 , 4, 5 y 6 d e í d . 
El 9, 10 ,11 y 12 de id. 
El 10, 11 y 12 de id. 
El 14, 15,1G y 17 de id. 
E| 15, 1G y 17*de id. 
El 1 u v 2 de id. 
El 3, 4 * v 5 d e id. 
E| G, 7 \ 8 de id. 
E| 9 y 10 de.id. 
El 13,14, 16 y 16 de id. 
El 17, l s , 19 y 20 de id. 
K| i . ' , 2, 3 y 4 de id. 
E| 5, G y 7 de id. 
El 11 v 12 de id. 
El 17 V 13 de id. 
El l . \ 2 y 3 de id. 
E| 4 y 5 de id. 
El G,'í y 8 de tíi. 
El 9, 10 y 11 de id. 
El 1 " , 2 , 3 y 1 de id. 
El o, 7 v 8 (íe id. 
El i», 10 y 11 <!e id. 
El 12, 13 y 11 <le id. 
El 15, 16 v 17 de id. 
El 19 v 20 de id. 
El 21, 22 y 23 de id. 
El 1.°, 2 v 3 de id. 
El I o . 2 y 3 de id. 
t i 1. 5 y 6 de id. 
t i u , 13 y 14 de id. 
El 15, i6 v 17 de id. 
El 19, 20 y 21 de id. 
El 19 20 y 21 de id. 
El 3 , 9 y 10 de Id. 
El 1.°, 2. 3, 4, 5 y O de id. 
El 9, l't v 11 de id. 
El 12 v 13 de id. 
El 14/15 y 16 de id. 
El 17 ,13, 19 y 20 de id. 
El 1.°. 2 y 3 de id. 
El 1.°, 2 y 3 de id. 
El 4, 5 v G de id. 
El 7 v 8 de id. 
El 9 v 10 de id. 
El 13. 14 v 15 de id. 
El 16, 17 y 18 de id. 
El 1." v 2 de id. 
El 2. B*v 4 de id. 
El 5. 6 V 7 de id. . 
E l S y ' J d e i d . 
El 1 0 , 1 1 , 1 2 y 13 de id,-
El 8. 9 v 10 de id. 
t\ 18 y ' H d e id. 
El 19. 20 v 21 de id. 
Él 22 y 23 de id. 
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PARTIDOS 

de Henares 

Chinchón. 

TitUíe. 

«n de Valdeiglesias. 

('OBRADORES 

D. Juan Giorfo 

D. Aquilino de Lucas 

D. Manuel Domínguez. 

D. Manuel Giorfo. 

D. José Rodríguez. 

D. Casto Torres. . . 

D. Pedro y Teófilo Roldan 

D. Manuel Villechenous. 

D. Quintín Sánchez. 

D. Marcelino Maroto. 

D. Jesús Bárrala. . . . 

D. Benigno Martínez 

D. Francisco Escalante. 

D. Raimundo Rodríguez y Galvez 

D. Máximo Garrote 

D. Nicanor González Puebla. 

D. Manuel Ortega.. 

D. Tomás Tapióles. 

D. José Brull. , 

PUEBLOS 

Vicálvaro 
V«llecas 
Ajalvir i 
Daganzo « 
Cainarma > 
Rivatejada 
Valdeavero 
Meco 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Cobeña < 
Algete 
Valdeolmos 
VaMelorres 
Paracuellos de Jarama. 
Barajas 
C nulas. 
Camllejas • 
San Fernando ¡ 
Costada 
Rivas 
Alcalá de Henares . . . . 
Torrejon de Ardoz 
Campo Real 
Torres 
Mejorada del Campo . . . 
Vetilla de San Antonio, 
Lotclies 
Pozuelo del Rey 
Valverde 
VilUvilla 
Nuevo Baztán 
La Olmeda • 
Orusco 
Villar del Olmo 
Corpa 
Valdihcha 
Anchuelo 
Los S'tntcs 
Santorcaz 
Ambite 
Pezuela de las Torres.. 
Morata de Tajuña 
Canil;-ña 
Tielmes 
Aranjuez 
Vill «conejos 
Colmenar de O r g a . . . 
Arganda del Rey 
Chinchón 
Villarejo de Sálvanos. 
V ildaracete 
Esto mera 
Fuentidutña de Tajo. 
Brea 
Valdelagur.a 
Villaniaiirique «le Tajo 
Belmonte de Tajo 
Perales de Tajuña 
Gelafe 
Lcganés 
Carahanchcl Alto 
Caramanchel Bajo 
Griñón 
Batres 
Serranillos 
Moraleja 
Humanes de Madrid . . . . 
TortTJOD de la Calzada. . . . 
Casarrubuelos 
Cubas 
Paila 
Pinto 
Ciempozuelos 
S.in Martin de la Vega 
Titulcia 
Va (demoro 
Villaverde 
Torrejon de Ve lasco 
A Icorcón 
M estoles 
Fuenlabrada. . . í 
N . , \ M del Rey 
Pelavos 
San Martín de Vahieiglcsias. 
El Pr do 
Cadalso 
Cet.icientos 
Hozas de Puerto Real 
Santa María de la Alameda . 
Zirznlejo 
Valdemaqneda 
Robledo de Chávela. 

HlAS DE COBR4NZA 

El 1.°, 2 y 3 de Mayo. 
El 5. tí, 7 y 8 d e id. 
El 1 °, 2 y 3 de id. 
El 4, 5 y 6 de id. 
El 8, 9 y 10 de id. 
El 11. 12 y 13 de id. 
t i 11, 15 v 16 de id. 
El 18, 19 y 20 de id 
E¡ 21 y 22 de id. 
El 1.°, 2 y 3 de id. 
El 4, 5 v tí de id. 
El 6, 7 y 8 de id. 
El 9 v 10 de id. 
El 18, 14 y 15 de id. 
El 16, 17 y 18 de id. 
El l '\ 2 y 3 de id. 
El 5 y 6 de id. 
El 7 y 8 de id. 
t i 9 y 10 de id. 
El 11 v 12 de id. 
El 14 v 15 de id. 
El 1.°,'2, 3 , 4. 5 v 6 d e id. 
El 7. 3 . 9 v 10 de id. 
El 14 .15 ,16 y 17 de id. 
El 18, 19 y 20 de id. 
El l . w , 2 y 3 de id. 
El 4 y 5 de id. 
El 6, '7 y 8 de id. 
El 11, 12 v 13 de id. 
El 14 v 15 de id. 
El 16, 17 y 18 de id. 
El 1.° y 2 de id. 
El l . ° y 2 do id. 
El l.°.*2, v 8 de id. 
El 3 , 4 v 5 de id. 
El 5, tí y 7 dé id. 
El 7, S y 9 d e id. 
El 10 v ' l l d c ¡d. 
El 11, 12 y 13 do id. 
El 12, 13 v 14 de id. 
El 17 v 18 de id. 
t i 17,'18 y 19 de id. 
11 l;*, 2, 3 , 4 v 5 de id. 
El 6, 7, 8 y 9 id. 
El 10, 11 y 12 de id. 
El 15. Ití, 17 y 18 de id. 
El 1.°, 2 y 8 de id. 
El 5 . 6 , 7, 8, 9 y 10 de id. 
El 13, 14, 15, 16 y 17 de id. 
El \J, 2, 3, 4, 5 y 6 de id. 
El % 10, 11, 12 y 13 de id. 
El 11, 15, 16 v 17 de id. 
El 18, 19, 20 V 21 de id. 
El l .° , 2 y 3 d e í d . 
El 4. 5 v 6 de id. 
El 1.°, 2 , 3 y 4 de id. 
El 5. 6 v 7 de id. 
El 8. 9 y 10 de id. 
El 18, 14, 15 y 16 de id. 
El 1.°. 2, 3 y 4 de id. 
El tí. 7 , s y ti de id. 
El 11, 12 y 13 de id. 
El 21, 22 y 23 de id. 
El 1 . a , 2 v 8 de id. 
El » y 5 de id 
El tí, 7 y 8 de id. 
El 9 , 10 y 11 de id. 
El 12, 13 y 14 de id. 
El 15 v ltí de id. 
El 17 v 1S .le id. 
El 19 v 20 de id. 
El 21*22 v 28 de id. 
El LA 2, 3* v 4 de id. 
El 5, 6, 7 y a de id. 
El 11,12 y 18 de id. 
El 11 v 15 de i«l. 
El ltí."l7, 18 v 19 de id. 
El 3, 4v 5 de id. 
El tí, 7 y 3 de id. 
El lo. 11 y 12 de id. 
El 13, 14 y 15 de id 
El 17, 18 ,19 y 20 de id. 
El 1 ° , 2 y 3 de id. 
El 4 v 5 Je id. 
El tí.'7, 8, 9 y 10 de id. 
El 9 , 1 0 , 11 y 12 de id. 
El 2 , 3 , 4 v 5 de id. 
El 13, 19, 20 y 21 de id. 
El tí. 7 v 8 de id. 
El lo. 1*4 y 15 de id. 
El 16, 17 y 18 de id. 
El 19 v 20 de id. 
El 21 , 22. 23 v 24 de id. 

i» L o 5 

3* E x L v ; 1 ? ^ ^ " ^ " 1 6 8 n o podrán exigir el recibo del trimestre corriente sin satisfacer antes ios dcirn* aue estén e n d^mh^n^ roí .»;™a ^ i , . . u 
^ ^ o u n ! 3 1 y conservarán el recibo talonario facilítalo y sellado por esta Administración v irm lo Lr él ít caá J llar ,> i 1 ? V'"'^na contribución. 

A W s t \ f q u e P u e d a m e d i a r e " t r e contribuyente y Recaudador ***** > W««tó por ti R,caud .dor, pues sólo con el poJra jusURcir el pago; siendo nulo cualquier 
^ ¡ d ^ d e PA U | b l Í . C ai C ÍÍ2¿ e C S ¿? f i

J

r c l! , n r- se H'enaran por los Alcaldes y Recaudadores las formalidades de lijar edictos como está prevenido 
W Abril de H $6 .~EI Administrador de Contribuciones y Rentas, J. Antonio López. prevcniao. 

8i a
 A ; r r o ^ o m ° i i » i o s . 

S4 r^ d

Q Í C Í 0
 d G 1 0 < i Q e r e 8 T j e l ™ , a 

^a«ociari" e 8

l

t e A v v a n t » m i e n t o y J a n -
u < > 8 ha acordado arrendar para 

el próximo año económico de 1886 á 87, 
con la facultad de la venta exclusiva al 
por menor, las especies de vino, aguar
diente, aceite y tocino, y los derechos 
con venta libre de la carne, jabón y sal, 
bajo el tipo de 1.050 pesetas en que se 
hallan presupuestados los siete ramos y 

p'iego de condiciones acordadas por el 
Ayuntamiento, las cuales se encuentran 
«le manitlesto en la Secretaría del mi*mo. 
Para su úuico remate se ha señalado el 
domimro 9 de Mayo próximo, de once á 
doce del día, en la Casa Consistorial de 
esta villa; y eu el sólo caso de no haber 

lidiadores se repetirá el acto al siguiente 
domingo 16 de Mayo, ala misma hora y 
bajo el mismo tipo y condiciones acor
dadas. 

Lo que se hace público para que l le
gue á conocimiento de los que deseen in
teresarse 



4 Miércoles _8 dé Abril de IK86¿ 

Arroyomolinoe á 18 de Abril 1886.= 
£1 Alcalde, Juau Ruiz. 

I B a t r o » . 

El presupuesto municipal ordinario 
de esta villa para el año económico de 
1886 á 1887, ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento y queda de mauifiesto en 
la Secretaría del mismo, por término de 
15 oías, según previene la ley Muni
cipal. 

Batres 20 de Abril de 1886.=E1 Al
calde, Silvestre Arrausi. 

B u -3 ta. i* v i e.j o. 

Las cuentas municipales de esta villa 
y ejercicios eco;: 5micos de 1877-78, 1878 
á 7 9 , 1879-80, 1880-81, 1881-82 y 1882-83 
se hallan terminadas y expuestas al pú
blico en la Secretaria de i ste Ayunta
miento, por término de 15 día?, á los^efec-
tos del art. 161 de la vigente ley Muni
cipal. 

Bustarviejo 21 de Abril de 1886.= 
El Alcalde, Martín Pascual. 

B r o a . . 

El Ayuntamiento de esta villa, aso
ciado do igual número de contribuyen
tes, ha acordado subastarlos derechos «le 
cousumos á venta libre de las especies 
que á continuación se expresan eu todo el 
próximo ejercicio de 1886-S7, bajo los ti
pos que se relacionan á continuación y 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto eu la Secretaria de este Ayunta
miento. 

La subasta tendrá lugar el día 2 del 
próximo mes de Mayo, de diez á doce de 
su mañana. 

I'lüb. C-iits. 

Carnes de todas clases 274 05 
Líquidos de todas clases 2.436 
Pan y granos 3.278 45 
Legumbres y jabón 609 
Sal común 425 79 

TOTAL 7.023 29 

Lo que se anuucia al público llaman
do licitadores. 

Brea y Abril de 1886.=E1 Alcalde, 
Toribio Díaz. 

• C a d a l s o . 

El padrón de cédulas personales para 
el año de 1886-87, formado por el Ayun
tamiento, se halla expuesto al público 
por término de 10 días en ta Secretaria 
de este Municipio, para oír sus reclama
ciones. 

CadaUo 18 de Abril de 1886.=E1 Al
calde, Ramón Romero. 

Oaniilaa 
El apéudice al amiliarnmiento forma

do en esta villa p i r a el reparto de la con
tribución territorial y año económico de 
1886 a 87, se halla termiuado y expuesto 
ai público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por térmiuo de 15 días, para 
oír reclamaciones; pasados loa cuales no 
se admitirá ninguna. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia de los interesados. 

Canillas 22 de Abril de 1886.=E1 Al
calde, Eulogio Aguado. 

C o s lacla. 

Con la competente autorización se 
anuncia la subasta en venta libre de los 
artículos de consumo de este pueblo por 
todo el año económico de 1886 á 87, sien
do pública y por pujas á la .lana, bajo el 
tipo y pliegode coudiciones que se hallau 
de manifiesto en la Secretaba del Ayun
tamiento. 

Dicho acto tendrá lugar el día 23 de 
Mayo y hora de las diez de la mañana eu 
la Sala Consistorial de esta villa. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Coslada 19 de Abril de 1886.=E1 Al
calde, Pascual Puebla. 

M o u t e j o . 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, asociado de igual uúmero de 
contribuyante?, ha acordado tenga lu ja r 
el dia 16 de Mayo próximo y hora de las 
doce de su mañana, el arrendamiento eu 
pública subasta y con venta libre los de
rechos de los ramos de vino, aguardien
te, aceite y vinagre; y á continuación y 
por separado los cereales y carnes por 
todo el año económico de 1886 á 87, bajo 
el tipo y condiciones que estará de mani
fiesto eu la Secretaria del Ayuntamiento; 
y caso de no haber licitadores se abrirá 
segunda el 23 del mismo. 

Montejo 21 de Aoril de 1886 = E l Al
calde, P. O., Martin Sánchez. 

N a v . i h i 1 a o u t o . 

El padrón de cédulas personales de 
los obligados en esta villa á obtenerlas en 
el próximo ejercicio de 1886 á 87, se halla 
terminado y expuesto al público eu la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de 10 días, para oír reclamaciones. 

Navalafueute 21 de Abril de 1886 = 
El Alcalde, Bru io Muñoz. 

ZV;i v . i l a l u e n t e . 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días, el apéndice al amillara-
ramiento que ha de servir de base al re 
partimiento de la contribución territorial 
eu el año económico de 1886 á 1887 para 
oír reclamaciones; pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Lo que se anuncia por el presente, su
plicando á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de Cabanillas, Bustarviejo, Guada , 
lix. Miraílores, Valdemanco y Tórre la , 
guua den la mayor publicidad al misino, 
uua vez que aparezca inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Navalafuentc 21 de Abril de 1886. = 
El Alcalde, Bruno Muñoz. 

P o z u e l o d o A.laro<>n. 

Estado general de-la recaudación r invertían 
de los fondoj que administra ente Ayunta
miento, correspondiente al tercer trimestre 
del actual año económico. 

Capítulos. 
INGRESU.> 

I V v ' . j s . 

Existencia metálica de 
fin del trimestre an
terior . . 10 153T4 

1.° De Propios 1.906-38 
2.° De Montes 645 50 
3.° De Arbitrios y reinte

gros de suministros. 2.121*46 
9 o Recargos municipales 1.080 

Del impuesto de consu
mos 3.199 s29 

G A S T O S 
l .° De Ayuntamien to . . . 
2.° Policía de seguridad.. 
3.° Policía urbana v rural. 
4.° Instrucción pública. . . 
5.° Beneficencia 
6.° Obras públicas 
7.° Corrección púb l i ca . . . 
9.° Cargas y sumiuistros. 
11 Imprevistos 

ImMi< > r tod< 'C"i i sumos . 
C.i minos pro viudales. 

Existencia metálica 
para i.° de A b r i l . . . 

19 106-27 

274^34 
300 
175'5ü 
803'68 

47 
660'97 
190*01 

4.132'68 
348*41 

3.199-29 
1.95! *86 

12.089'74 

7.016-53 

Pozuelo de Alarcóu 4 Abril i 8 8 6 . = E l 
Regidor Iuterveutor, Viceute Bravo. = Kl 
Depositario, José Gregorio García .=E1 
Secretario, Simón Guerrero .=V.° B . ° = 
El Alcaide, Ángel Pérez de Utr i l l a .= 
Es copia .=V.° B.°=E1 Alcalde, Augel 
Pérez de Utril la.=Simón Guerrero. 

P;¡0YIDE\C1AS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia. 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia dei Sr. Don 

Carlos María Bru y González. Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito do Bueuavista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, so 
cita, llama y emplaza por una sola vez 
y térmiuo de 30 días, contados desde la 
publicación de este anuncio, á los que se 
crcau con derecho por cualquier eoncepto 
á los bienes que dejó á su fallecimiento 
D. Juau Díaz Avello, natural de Villa-
zón, provincia de Oviedo, do 58 años de 
edad, soltero, hijo de D. José Díaz de 
Cavo y de Doña Antonia Avello Pérez 
Villamil, que murió el 19 de Enero de 
este año en su domicilio, calle de la 
Aduana, números 31 y 33, piso torcero, 
para que comparezcan á deducirlos eu 
este Juzgado, -ituado en la calle del Bar
quillo, uúm. 34, piso principal; con aper
cibimiento de que pasado dicho término 
sin verificarlo les parará perjuicio; y se 
advierte que solicitan la declaración de 
herederos abintestato sus hermanos Dou 
Evaristo, Doña Carlota y D. Luis Díaz 
Avello. 

Madrid 26 de Abril 1886.=V. W B . ° = 
El Juez de primera instancia, B r u . = Kl 
Escribauo, Francisco Fernandez de la 
Torre. 30 

Delegación del Banco de España para 
la recaudación de contribuciones de la 

provincia de Madrid. 

Hallándose vacante el cargo de Agen
te recaudador de contribuciones de los 
pueblos del partido de Alcalá de Henares, 
so anuucia que los que aspiren á obtener
le, puedeu presentir sus solicitudes diri
gidas al Lmo. Sr. Delegado general del 
Banco de Es; aña para la recaudación de 
contribuciones por conducto del de Ma
drid, cuya oficina está sita en la calle de 
Atocha, num. 32, priucipal derecha, en 
el térmiuo de 10 días; en la inteligencia 
de que el cargo trimestral es próxima
mente de 290.000 pesetas, y que la fianza 
que se exige es de 192.000 pesetas en 
metáiicoó nominales en Dcuia amortiza-
ble del 4 por 100 y en papel del Estado 
do cualquiera otra Deuda, el que pueda 
adquirirse con las citadas 192.0U0 pese
tas al precio de cotización. 

Madrid 20 de Abril de 1886 = J o s é 
Terrón Saavcdra. 

Habiendo quedado vacante el cargo 
de Agente recaudador de contribuciones 
de los pueblos del partido de Alcalá de 
Heuares, por dimisión de D. Eladio Mo
reno, que lo desempeñaba, esta Delega
ción lo ha dividido eu dos agrupaciones 
y nombrado para que lo desempeñen in
terinamente á los Agentes recaudadores 
de partido D. Francisco Fetuenía, asig
nándole los pueblos de Valdemoro, Da-
2 a n z o , Ajalvir, Rivatejada, Fresno de 
Torote, Camarina, Meco, Fuente el ¿az, 

Algete , Cobeña, Vald*olmos, Valdet^ 
rres, Paracuellos, Vicálvaro, V a \ l e c a i 

Canilleras, Canillas, San Fernando, Co¿ 
lada, Barajas y Rivas; y á D. Vi C _ n l e 

Brull, á quieu se hau asignado 1 0 8 V Q e _ 
blos do Alcalá, Torrejón de Ardoz, Ca^. 
po Real, Torres, Nuevo Baztán, Ambite* 
Olmeda, Orusco, Valdilecha, Villar dei 
Olmo, Corpa, Los Santos. Santorcaz. AQ. 
chuelo, Pezuela, Mejorada, Villa de San 
Antonio, Loeches, Villalvilla, Valverde y 

Pozuelo del Rey. 

Lo que se anuncia oportunamente 
para conocimiento de los contribuyente» 
á quienes interesa. 

Madrid 20 de Abril de 18S6.c=Jo^ 
Terrón Saavedra. 

C o m i s a r í a i l o G u e r r a 
d o M a d r M . 

Intervención del material de Infcnierot 
El Comisario de guerra, Interventor 

del material de Ingenieros de esta piar» 
hace saber, que debiendo verificarse o na
va subasta, bajo las mismas bases v con
diciones que rigieron en la que se celebro" 
el día 2 de Marzo último, para la ad
quisición de hierros con destino al atada 
edificio que se construye en el cuartel do 
Artillería de los Doks, por no haber 
cumplido el contratista eu el plazo aqne 
se comprometió, se convoca por el pre
sente anuncio á los que deseen iateresur-
8C en este acto, el cual tendrá lugar el día 
8 de Mayo próximo, á las tres de so tar
de, en el local que ocupa esta Comisaria 
de Guerra, sito en el patio grando del 
Palacio de Buenavista, oficinas de la Co
mandancia de Ingenieros, en cayo local 
estarán de mauiScsto los pliegos de con
diciones, plano y demás referente á esta 
subasta, todos los días no feriados, de doce 
á cuatro de la tarde; debiendo tenerse 
presente que las proposiciones han do »-
tar extendidas en papel del sello oadecL 
mo, redactadas cou arreglo al modelo fl.no 
se inserta á continuación y ser entrega
das al Presidente de la Junta, á la raed* 
hora que anteceda á la marcada para di
cho acto. 

Madrid 23 de Abril de 18áb\=Jnito 
Barbero. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de.. . , domiciliadoea 

la calle de. . . , núm.. . , según consta de la 
cédula personal que exhibe, enterado i 
satisfacción del anuncio, pliegos de condi
ciones, planos y demás referontea a » 
construcción y colocación de columna»? 
vigas de piso para el piso principal d» 
ala del edificio en construccióu en * 
cuartel de Artillería de los Doto. ** 
compromete á construir y colocar w » 
obra de hierro meuciouada, por el i*** 
de. . . céntimos de peseta el kilogramo 
hierro fuudido eu columuas, y... céa^ 
nios de peseta el kilogramo de k i e r r 0 

jado en vigas de piso, cepos y Í S S P J 
con sujecióu á lo que establecen los 
ciouados pliegos de c o n d i c i o n e s , a C O f l ^ 
ñandoáesta proposición, extendida*».^ 
peí del sello undécimo, curta de P * » ^ 
la Caja general de Depósitos (ó s a C * ¿ g l 

que sea), de ochocieutas c u a r e n U ¿ t r , j 
pesetas (todas las cantidades en 
sin raspaduras, entrerrenglonado*, 
mieudas). . 

(Fecha y firma del propoueote-J 

______ ffatj^^* 
MAl'Kll»: I8i>6.—BvcooU Upaff-** J e l 

http://fl.no

